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de las facultades que me confiere el·artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios, términos estimatorios la expresada sentencia sobre com
patibilidad de'Pagas extraordinarias.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado. •

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modio
ficación de antigüedad.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del &jército.

6339 ORDEN 423/38150/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sent6ncia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (Cáceres), fecha 28 de octubre de
1993, recurso número 1.124/1991, interpuesto por don Gre
gorio Moliner Rodriguez yot'rO.

6342 ORDEN 423/38147/1994, de 25 de febJ"ero, por la que se
dispone el cumplimiento .. de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo delTribun<ll Superior de Jus
ticia de Andalucía (Málaga), fecha 19 de abril de 1993,
recurso número 1.638/1991, interpuesto por don Ramón
Pineda López.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Cóntencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me coñftere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 25' de febrero de 1994...,-Por delegación, el Director. general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con 'lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contenci08<rAdministl'ativa de 27 de diciembre de 1956 y en .uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términoa estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

6340· ORDEN 423/38149/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administra,tivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Arag6n (Sección Segunda), fecha 2 de octubre de

'1993, recurso número 565/1992, interpuesto por don José
Luis Moyano Hernández.

6343 ORDEN 423/38146/1994, de 25 de febrero, por la que se
disPone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administ'rativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Segunda),jecha
31 de mayo de 1993, recurso número 272/1991, interpu;esto
por don JoséSebastid Sebastiá.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administtativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nizaciónpor residencia eventual.

Madrid, 25 de febrero de '1994.-Por delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe d~l Mando de Pe!80nal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del ~ército.

De conformidad eon 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y'en uso
de las facultades que me contiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre mofi-
ficación de antigüedad. ..

Madrid, 25 de febrero de 1994.-Po D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administtativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Ord,en del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

63446341 ORDEN 423/38148/1994, de 25 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administra,tivo del Tribunal Superior de Jus
ticia de la Comunidad Valenciana (Sección Tercera), fecha
2 dejulio de 1993, recurso número 1.550;1993, interpuesto
por don Alfonso Miguel Nebrada.

ORDEN423/38166/94, de 25 defebrero, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra (Pamplona),jecha 22 de noviembre de 1993, recur
so número 372/1992, interpuesto por don José Aztaraín
Fernando y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículó 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa ,número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
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en sus propios términos est.in\atorios la expresada sentencia sobre exen
ción de cuotas de derechos pasivos.

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efecto~ de trienios.

Madrid, 25 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.•

Madrid, 28 de febrero de 1994.~P, D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Uquidadora de la Dirección de
Mutilados.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expre~ada sentencia sobre exen
ción de cuota de derechos pasivos.

Madrid, 28 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado. '

De conformidad con lo establecido en la 'Ley reguladora de la Juris
dicción Contendoso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, "de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

6345 ORDEN 423/38145/1994, <Ú1 25 <Ú1 febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso.Admini8trativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Navarra (Pamplona),jecha 8 de 1UYIJiembre de 1993,
recurso número 425/1992, interpuesto por don José Zarra
Zubeldía y otro.

6348 ORDHN 423/38139/1994, <Ú1 28 <Ú1 febrero, por la qw se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencios~Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Murcia. fecha 31 de julio de 1993, recurso número
1/1.541/1992, interpuesto por don Antonio Martínez Nic~
Uls.

Madrid~ 25 de febrero de 1994'.-P, D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr, General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de PersonaL Cuartel General del &jército.

Madrid, 28 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere-el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivasKY 35/1QiO.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

ORDEN 423/38143/1994, de 28 de febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Cóntencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 5 de octubre de 1993, recurso número
297/1991, interpuesto por don Miguel Carrizo Sageras.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre düe
rencias retributivas Ley 35/1980,

Madrid, 28 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

6349

ORDEN 423/38137/1994, <Ú1 28 <Ú1 febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 19 de octubre de 1993, recurso número
60711991, interpuesto por don Eliseo Romera Diez.

6346

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembré de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de·la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre destinos.

6347 ORDEN 423/38141/1994, <Ú1 28 <Ú1 febrero, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia <Ú1Andalucía (SevilI<J),Jecha 30 <Ú1,iulio <Ú11992, recur·

so número 2.941/1991, interpuesto por don José Gamero
Virola.

6350 ORDEN 423/38142/1994, <Ú1 28 M febrero, por la que se
dispone el c-u,mplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Aud'iencia Nacional, dic
tada con fecha 13 de febrero de 1990, recurso número
56.421, interpuesto por don- Fernando Fernándezde Boba
düla y Bastiongs.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la.Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

Madrid, 28 de febrero de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Aire.


